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PRECIOS DE SUSCRIPCION.
KBBXmsss

Por un mes. . , . . 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán ^en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
seroion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION
rMw'M. auM w—11—i

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z'^orte oíxcx^l

' PRESÍDENCU DEL CONSEJO DE KMOS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(0 aceta dd 23 de Diciembre de 1904.)

MIHISTBRIO DE Li GOBEOiCÍON.

PROIECTO DE REGLiMSTO
Be folidí sailaria de los aaimales domésticos,

(cíC>i«ara?i»rüAd<oi»ir.)

CAPÍTULO II

AISLAMIENTO j

Ai't. 21. Consistiendo el ais- ! 
lamiento, como medida sanitaria, j 
en la separación de los animales ! 
sanos de aquellos que se sepa ó 1 
sospeche están atacados de enfer- 1 
medad infecto-contasagiosa, es la ¡ 
primera medida sanitaria que en j 
iodo caso deberá adoptarse al i 
hacer la declaración de la exis- ! 
tencia de la epizootia, y antes de j 
la declaración y con carácter j 
provisional,aunque con completa ! 
sujeción á las disposiciciones de j 
este título, deberá adoptarse por (a 
Autoridad municipal, de acuerdo 
con el Veterinario del término.

Art. 22. El aislamiento ten
drá efecto, respecto á aquellos j 
animales enfermos ó sospechosos i 
que estuviesen estabulados y

mantenidos á pienso, prohibiea- 
do en absoluto su salida del lo 
cal donde se hallasen. Tal prohi
bición se extenderá á los demás 
animales de la misma especie 
ó de otra susceptible de con
traer la enfermedad de que se 
trate, que habitan en el mismo 
local que los enferuxos, salvo lo 
dispuesto en el art. 37.

Art. 23. Si los animales en
fermos ó sospechosos vivieran al 
aire libre y se mantuvieran á 
pasto, el aislamiento se efectuará 
senalándoles la dehesa ó terreno 
necesario para su permenencia y : 
alimentación, y prohibiendo la 
salida del mismo de los animales 
que formen parte del rebaîlo ó 
piara de los atacados, excepto á 
aquellos que estando sanos sean j 
transportados al matadero.

Se procurará que los límites 
del terreno acantonado no se ha
lle atravesado por vía de comuni
cación y que esté limitado por 
sotos, fosas, ríos, etc., y de todos 
modos deberán ser sus linderos 
ostensiblemente señalados por 
medio de postes, banderines y 
faroles para señalar de día y de 
noche el paraje del contagio. La 
Autoridad municipal y la Guar
dia civil cuidarán de que tales 
Iímit6.s no se, traspasen por los 
ganados enfermos. El dueño de 
éstos en caso de que lo hicieran, 1 
incurrirá en la multa de 23 á ■ 
250 pesetas. í

Art. 24. Si en el terreno se- ' 
ñaiado no existiese abrevadero, , 
la Autoridad municipal,de acuer- ■ 
do con el Veterinario y oída la ■ 
Junta local de Sanidad y la de 
ganaderos donde exista, determi
nará el sitio en que deberán 
abrevar los ganados acantonados, 
como asimismo del camino ó vía 
que á tal fin habrán de emplear. 
De igual modo y por el mismo

, procedimiento se señalará dicha 
j vía en el caso ,de que á los gana- 
í dos aislados haya precision de 
: trasladarlos de noche á alber

gues ó locales cerrados.
; Tales rutas se anunciarán al 
i público por medio de edictos, 

así como las horas en que la con-
1 duccion de ganados deberá rea- 
j lizarse.
1 Art. 25. Si el dueño del ga

nado que debe ser ‘objeto del ais
lamiento posee terrenos dentro 
del término, el acantonamiento 
deberá efeotuarse en ellos.

En caso contrarío, dicho acan
tonamiento se realizará señalan
do terreno en los de aprovecha
miento común ó dehesa boyal, del 
pueblo. '

Art. 26. En el supuesto de 
que el dueño del ganado enfermo 
careciese de terrenos de su perte
nencia, ó que tuviera arrendados, 
y no existieran tampoco de apro
vechamiento común, ó dehesa i 
boyal, el acantonamiento se efec- 1 
tuará en un terreno de propiedad • 
particular con sujeción á lo que j 
se dispone enelartículosiguiente. 1

Art. 27. En el caso de que ! 
trata el artículo anterior, el Al
calde reunirá con toda urgencia 
la Junta local de Sanidad y la de 
Ganaderos y á los propietarios de 
terrenos de pastos del término, 
al objeto de determinar de mutuo 
acuerdo el terreno donde deberá 
acantonarse el ganado enfermo, 
mediante la oportuna indemniza
ción al dueño del terreno duran
te el tiempo que éste fuere ocu
pado. Tai indemnización deberá 
satisfacerse por el Ay un tamieuto; 
pero el dueño del ganado enfer
mo deberá contribuir á tal fin 
abonando al Municipio una cuo
ta diaria, con arreglo á las reglas 
siguientes:

De 5 á 10 céntimos por cada

cabeza de ganado lanar ó cabrío 
j De 10 á 20 céntimos por cada 
1 cabeza de ganado de cerda.
j De 15 á 30 céntimos por cada 
? cabeza de ganado vacuno ó ca- 

■ bailar.
La cuantía, con sujeción á es

tas bases, la acordará el Alcalde, 
oída la Junta de ganaderos y Vi
sitador y tenido en cuenta el cos
to del terreno.

Art. 28. Sí el terreno señala
do fuere insuficiente, ájuicio del 
ganadero, ó éste fuere víctima de 
algún atropello ó injusticia, po
drá, además de elevar su queja al 
Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos y Visitador, 
entablar la oportuna reclamación 
ante el Alcalde, y contra la reso
lución de éste acudir en alzada al 
Gobernador civil.

Art. 29. La Autoridad muni
cipal, Guardia civil y Veterina
rio municipal impedirán que las 
personas encargadas del cuidado 
de los animales enfermos tengan 
comunicación con los sanos y de 
que penetren en los sitios del 
aislamiento otras personas que 
las que en ellos tengan alguna 
misión que cumplir. No deberán 
emplearse en los animales sanos 
los enseres utilizados en los en- 

, termos.
j Art 30. Aunque la duración 
• del aislamiento está supeditada á 
j la naturaleza y desarrollo de la 
1 enfermedad, por regla general 
! deberá terminar cuando finalice 
| el período de incubación en los 
! animales sospechosos, y después 

de.la curación en los enfermos.
Art. 31. El aislamiento debe

rá también aplicarse en las fron
teras y puertos de mar con los 
ganados que se importen del ex
tranjero atacados ó sospechosos 
do enfermedades contagiosas, y 
sin perjuicio de la facultad dei
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Gobierno de prohibir ó suspender । 
dicha importación cuando pro- | 
ceda de pais donde exista una epi- j 
zootia.

Art. 3'2. El lugar del aísla- i 
miento en la frontera y puertos 1 
se denomina Lazareto, y deberá । 
ser establecido, á ser posible, en | 
locales dedicados especialmente á , 
tal Íin. , ’

Art. 33. La inspección y di
rección de los servicios sanitarios 
en los puertos y fronteras,y en 
cuanto se relaciona con la impor
tación y exportación, corresponde ; 
al Inspector general de Sanidad ■ 
exterior, con snjecion á las près- | 
cripciones de 'este reglamento, 5 
salvo lo que en caso excepcional 1 
acuerde el Ministro, oído el Real ¡ 
Consejo de Sanidad.

Art. 34. En todo caso, y al 
objecte de hacer más efectivo el 
aisiamif^nto cuando la gravedad j 
ó poder difusivo de la epizootia 
lo requiriésen, podrá el Gobierno 
establecer los cordones sanitarios, 
ósea las lineas de individuos 
pertenecientes á la fuerza públi
ca que le limiten la.s localidades ¡ 
ó zonas infestadas de las libres de 
contagio.

Art. 35. Los Alcaldes y Ve
terinarios municipales queinfrin- 
gieran las disposiciones de este 
capítulo, ó que no obrasen con 
la debida diligencia para la apli
cación inmediata del aislamiento, 
ó tolerasen que éste fuere burla
do, incurrirán en la multa de 50 
á 500 pesetas,

(Se continuará.')

Núm. 3.200.

Secretaría.—3^egociad.o 2.' Expropiación

CIRCULAR NÚM. 161.

Relación nominal de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal 
de Valdearcos, con destino á la construcción del tercer trozo de la carretera provincial de Peñafiel a 
Encinas.

Núm. 3.225.

Gobierno civil de le fMtíieit
Negociado 2.”—Sanidad.

Haliándose vacante la plaza de 
Subdelegado de Medicina del 
Distrito de Nava del Rey y la de 
Subdelegado de Veterinaria del 
de la Audiencia de esta Capital, 
se hace público por medio de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que en térmi
no de ocho días, á contar de su 
inserción, puedan presentar los 
aspirantes á ella solicitud debida
mente documentada, advirtién
dose que la provision de estas 
plazas son de- carácter interináis 
sin perjuicio de su provision de
finitiva, en fecha posterior, con 
arreglo á la Instrucción general 
de Sanidad.

Valladolid 23 de Diciembre 
de 1904.

£/ Gobernador,

^i^lit« Oüasits.

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín», á fin de qúe de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 17 de la Ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 21 de Diciembre de 1904.—El Gobernador, Hipólito Casas y Gomes de Andino,

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Clase 

de la ñuca

Pueblo 
de su 

naturaleza

Provincia 
áque ' 

pertenece
NOMBRES 

de los representantes
Pueblo 
de su 

residencia

1 D. Roman Blanco Tierra de labor Peñafiel Valladolid » Peñafiel
2 D.*^ Petra Martin Id. Valdearcos Id. » Valdearcos
3 1 9. Antolín Arranz Id. Id. Id. » Id.
4 » Miguel Santos Id. Id. Id. Id.
5 » Mateo Agnado Id. Id. Id. » Id.
6 » Cleto Aguado Id. Id. Id. » Id.
7 » Cesáreo Ortega Id. Id. Id. » Id.

8 » Franco Aguado Id. Id. Id. » Id.
9 » Aureliano Aguado Id. Id. Id. » Id.

10 » Roman Blanco Id. Id. Id. » Id.
11 » Antolio Arranz Id. Id. Id. »
12 » Deogracias Ruiz . Id. Id. Id. » • Id.
13 » Julián Bombin Id. Id. Id. » id.

14 » Juan Medina Id. Id. -Id. » Id.
15 » Mateo Aguado Id. Id. Id. » Id.
16 » Roman Blanco Id. Id. Id. » Id.
17 » Juan Aguado Id. Id. Id. » Id.
18 » Toribio Lopez Id. Id. Id. » Id.
19 » Mauro Aguado Id. Id. Id. » Id.
20 » Santiago Aguado Id. Id. Id. » Id-

21 » Roman Blanco Id. Id. Id. » id.
22 » Ignacio Alvarez Id. Corrales Id. » Corrales
23 » Roman Blanco Id. Peñafiel Id. » Peñafiel
24 » Juan Aguado Id. Valdearcos Id. » Valdearcos
25 » Feliciano Arranz Id. Id. Id. » Id.

» José Martin Id. Id. Id. » Id.
27 » Florencio Bombin Id. Id. Id. » Id.
28 » Gregorio Bombin Id. Id. Id. » Id.
29 » Juan Aguado Id. Id. Id. > Id.
30 » Roman Bianco Id. Id. Id. Id.

31 » Santiago Aguado Id. Id. Id. »
32 » Toribio Lopez Id. Id. Id. » Id.
33 » Jerónimo Gutierrez Id. Id. Id. » Id.
34 » Toribio Lopez Id. Id. Id. » Id.
35 » Mariano Granado Id. Id. Id. » Id.
36 » Federico Diez Id. Id. Id. » Id.
37 » Blas Aparicio Id. Id. Id. » " Id.
38 » Francisco Aguado Id. Id. Id. Id.

39 » Santiago Aguado Id. Id. Id. Id.
40 >
41

» Luis Aguado
» Nicomedes Bombin

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

» 
»

id. 
Id.

42 » Ventura Granado Id. Id. Id. » Id.
43 » Gregorio Aguado Id. Id. * id. » Id, T J
44 » Ventura Granado Id. Id. Id. » Id.

45 » Lucas Aguado Id. Id. Id. » Id.
46 » Ignacio Alvarez Id. Id. Id. Id.
47 » Roman Blanco Id. Id. Id. » Id.
48 El mismo Id. Id. Id. » Id.
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NÚM. 3.219.

Vdlliiílolii
Esta Corporación ha señalado i 

para la subasta del suministro de ? 
bagajes de la provincia por cua- : 
tro años desde el 1.® de Enero de 
1905 ó desde que se apruebe ded- 
nitivamente la subasta aí 31 de 
Diciembre de 1908, el día 24 de i 
Enero próximo á las doce de su i 
mañana, en la Sala de Sesiones ’ 
de dicha Comisión, bajo el tipo 
de 44,000 pesetas en los cuatro 
años al respecto de 11.000 en ca- < 
da uno, con sujeción á la Ins- ’ 
truccion de 26 de Abril de 1900 ; 
y Real decreto de 10 de Julio de ; 
1902, y á las condiciones que es
tán de manifiesto en la Secreta ' 
ría de dicha Corporación, por j 
proposiciones en papel de peseta, 1 
según el modelo que se inserta j 
por conclusion de este anuncio y ¡ 
en pliego cerrado que contendrá j 
la proposicion, la cédula perso
nal del proponente y el documen
to de haber consignado en la De
positaría de fondos provinciales ó 
en la Sucursal.do la Caja general 
de Depósitos 550 pesetas importe 
óel 5 por 100 de un año para to
rnar parte en la subasta que ele
vará al 10 al que se le adjudique.

Cuando el que se interese en ¡ 
la subasta sea en representación 
de otro, presentará poder decla
rado bastante por el Letrado don 
Sebastian Garrote Sapela, vecino 
de esta Ciudad, designado por 
esta Corporación.

Ha transcurrido el plazo fijado 
á que hace referencia el art. 29 
de la mencionada Instrucción sin 
que se haya producido reclama
ción alguna contra la subasta.

El documento de depósito y la 
cédula personal se acompañará 
con la proposicion bajo sobre ce 
rrado, que se entregará al señor 
Presidente en la media hora si
guiente á la señalada para la su
basta, en cuyo sobre se escribirá: 
«Proposicion para optar á la su
basta del servicio de bagajes de 
la provincia »

Valladolid 21 de Diciembre de 
1904.—El Vicepresidente, Íran- 
eisco Cuevas.—J. Martinets 'Ca- 
besas, Secretario.

Modelo de 2'}'>^oposicíon.

D. F. de T. . vecino de....... 
calle de..... núm..... . propone 
prestar el servicio de bagajes en 
la provincia de Valladolid en los 
años de 1905 á 1908 inclusive, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que indica el anuncio in
serto en el Boletín Óficíal nú 
mero.... de la misma, por la 
cantidad de..... pesetas anuales. 
(Fecha y firma del proponente.}

270

MlSTm«lPAl.
NuM. 3.216.

Campaspero.
No habiendo tenido efecto los 

conciertos gremiales voluntarios, 
so anuncia la subasta á venta li
bre de todos los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos de este término municipal 
durante el año próximo de 1905, 
bajo el tipo de ocho mil ochocien
tas setenta y seis pesetas dos cén
timos á que asciende la cuota del 
Tesoro y los recargos autorizados, 
cuyo acto tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayun
tamiento el día 21 de Diciembre 
á las once de la mañana.

La subasta se verificará por 
pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella es necesario deposi
tar en la Caja del Tesoro ó en la 
de este Municipio el 5 por 100 
del tipo de la subasta.

La fianza que ha de prestar el 
mejor postor, consistirá en la 
cuarta parle de la cantidad en 
que le fuere adjudicado el arrien
do, bien sea en metálico ó su 
equivalencia en fincas rústicas y 
urbanas dentro de este término 
municipal á satisfacción del Ayun
tamiento,

Si no hubiere postor en esta 
subasta, se celebrará otra segun
da el día 31 de dicho Diciembre 
á la misma hora que la primera, 
bajo el tipo de las dos terceras 
partes sagún previene el art. 281 
del Reglamento vigente.

Campaspero á 17 de Diciembre 
de 1904. — El Alcalde, Gabino 
Garcia,—El Secretario, Pedro 
Martin.

Núm. 3.217.
Blatapozuelos.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta 
anunciada para este día del arbi
trio municipal titulado «Mostra
ción de traídos» referente al pró
ximo año de 1905, tendrá lugar 
una segunda como primera el día 
31 de los corrientes de once á 
doceen estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia ó Teniente 
Alcalde en quien delegue, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad de seis mil pesetas y de
más condiciones del pliego obran
te de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

A las proposiciones que serán 
extendidas en papel sellado de la 
clase 11.*'^ precisamente y admi
tidas conforme ai modelo adjun
to, habrá de acompañar además 
de la cédula personal del propo
nente, carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja de 
este Municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta, importante tres
cientas pesetas, depósito que ele
vará hasta el diez por 100 la per
sona á quien definitivamente se 
adjudique el servicio.

Matapozuelos á 20 de Diciem-

• bre de 1904.—El Alcalde, Valen- 
i tin Arévalo.—El Secretario, Agus- 
i tin Martin.
; Modelo de proposicion.
j Don..... , vecino de.........ente- 
í rado del auuncio publicado y del 
Í pliego de condiciones para el 
! arrendamiento en pública subas- 
Í ta del arbitrio municipal titulado 
i «Mostración de Caldos» referente 
1 al año de 1905, se compromete á 
j tomarle á su cargo con sujeción 
já las mismas por la cantidad 
j de.....  (aquí la cantidad en letra y 
! pesetas).

(Íecha y firma del proponente.J

NuM. 3.223.
Palacios de Campos:

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por espaciode quince 
días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1905, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bajo apercibimiento de 
sufrir, en su caso, las conse
cuencias consiguientes.

Palacios de Campos á 20 de 
Diciembre de 1904,—El Alcalde, 
Felipe Ruiz.

. Núm. 3.215.
San Pablo de la Moraleja.
No habiendo tenido efecto las 

subastas intentadaspara el arrien
do á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos de este distrito muni
cipal para el año de 1905, se 
arriendan con venta á la exclusi
va las especies gravadas al im
puesto por dicho período, bajo el 
tipo y condiciones que se deta
llan en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar en el día 31 del corriente mes 
á las once, en la Casa Consisto
rial; si esta no tuviere efecto, se 
celebrará la segunda el día 10 del 
próximo mes de Enero á la mis
ma hora ó indicado local,y si tam
poco diese resultado se celebrará 
la te roerá y última el día 20 del 
referido mes de Enero en igual si 
tio y hora antes indicados, advir
tiéndose que para tomar parte en 
ellas, es preciso depositar en ar
cas municipales el 5 por 100 del 

'tipo señalado al ramo ó ramos que 
la proposicion abrace.

1 San Pablo de la Moraleja 19 de 
i Diciembre da 1904.—El Alcalde, 
¡ Andrés Sarabia.
í ■ ^_______

NuM. 3.218.
Valdestillas.

El día 29 del actual y hosa de 
las once de su mañana se celebra
rá en esta Casa Consistorial, por 

el sistema de pujas á la llana, la 
primera subasta para el arriendo 
en pública licitación, durante el 
próximo año de 1905, de las es
pecies de consumos con facultad 
de venta exclusiva al por menor, 
do carnes frescas y saladas de to
das clases, aceito, vinos y aguar
dientes, alcoholes y licores, sir
viendo de tipo total la cantidad 
de 3.690 pesetas y 30 céntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, y con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Si 
no tuviera efecto, por falta da li
citadores, esta primera subasta, 
se celebrará la segunda el día 5 
de Enero próximo en iguales con
diciones.

Será condición indispensable 
para tornar parte en la licitación, 
consignar previamente en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo de la subasta.

Valdestillas 19 de Diciembre 
de 1904,—El Alcalde, Victorio 
Domínguez.

NÚM. 3.226.
Villalba de Adaja.

Acordado por la Corporación de 
mi presidencia la celebración de 
la subasta con venta á la exclusi
va al por menor de los derechos 
qUe devenguen las especies de 
consumos de líquidos, carnes fres
cas y saladas con excepción de la 
sal en este distrito durante el 
año de 1905, se ha señalado para 
la celebración de dicha subasta el 
día cuatro de Enero próximo de 
las diez á las doce horas en esta 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 
cuatrocientas noventa y siete pe
setas cuarenta y tres céntimos á 
que asciende la cuota del Tesoro 
de referidas especies y recargos 
autorizados. ’

Do igual modo y por expresado 
acuerdo en referido día y local de 
las doce á las catorce horas tendrá 
lugar el arriendo á venta libre de 
los que devenguen las restantes 
especies de cereales excepto el tri
go y sus harinas, durante el re
ferido año de 1905, bajo el tipo 
de quinientas cincuenta y una 
pesetas diez y seis céntimos á que 
igualmente asciende el cupo del 
Tesoro y sus recargos autorizados. 
Ambas subastas se verificarán por 
el sistema de pujas á la llana,bajo 
los tipos expresados y pliegos de 
condiciones formados para cada 
una de ellas, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Alcaldía hasta realizadas las su
bastas, advirtiendo que para to
mar parte en las mismas han do 
justificar ante la Junta que las 
presida haber consignado el 5 
por 100 de su total importe, ó 
verificarlo ante la misma, según 
se previene en dichas condi
ciones.

La fianza que se exijo á los 
que le fueran adjudicadas es la 
equivalente á la cuarta parte dd
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valor que cada una representa, 
siendo preferidos los que la ofre
cieren en metálico y á satisfac
ción del Ayuntamiento.

Si dichas subastas ó alguna de 
ellas resultasen sin efecto por 
falta de licitadores, cumplidas 
las prescripciones del Reglamen
to sobre rectificación de los pre
cios de venta señalados á las es
pecies .objeto de la exclusiva y 
baja de cupo en la de venta libre, 
se celebrará una segunda en el 
mismo local y hora designados á 
las primeras en el día 14 del pró
ximo mes.

Villalba de Adaja 22 de Di
ciembre 1904.—El Alcalde, Ju
lian García.—-Antonio García, 
Secretario.

hurto, se vende en pública subas
ta como de la propiedad del mis-
mo, la finca siguiente:

sita en el casco deUna casa 
esta villa y 
Vieja antes 
Barrientes^

su calle de Rivera 
y hoy de Lope de 

número diez y seis, 
se entra en ella á lalinda según 

derecha con casa de herederos de

MBIMM1« UStlSLi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 3.224.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Víctor Puebla, á la izquierda con 
el Camposanto viejo del Hospital 
de abajo, por la espalda con 
huerta de Eusfaquio Rodríguez, 
hoy de Julian Pestaña, y por el 
frente la calle de su situación, 
dicha casa se compone de habita
ciones altas y bajas y un horno 
de cocer ladrillo, sin sujeción á 
tipo, por ser tercera subasta.

El remate tendrá lugar el día 
treinta y uno de Enero próximo 
venidero en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, que se podrá 
rematar á calidad de ceder; y en 
cuanto á títulos, que sólo existen 
la anotación de embargo y la cer
tificación de cargas expedida por 
el Sr: Registrador de la Propiedad 
de este partido.

Dado en Medina del Campo á 
diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos cuatro.—-Isidoro
Coloma.—Por sn mandado, 
min^o Manzano.

Do-

veintidós de Diciembre de mil no» 
vecientos cuatro.—Isidoro Colo
ma.—P. S. del actuario, Jesús 
Calvo.

NÚM. 3.195.

VALORÍA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Eserioano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y sn partido.

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza de que después se hará 
mención, se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y 

S parte dispositiva literalmente di- 
j can así:
1 Sentencia. — J^ncabe 2 amienta.

—Sn la villa de Valoria la Bue
na á catorce de Diciembre d.e 
mil novecientos cuatro, el señor 
D. Luis Hebrero Martin, Juez 

■ de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto la 
precedente demanda de pobreza 
incoada á instancia do Víctor Go-

NuM. 3.213.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente se llama, cita 

Í y emplaza á Julián Sánchez Mo 
! reno, vecino que ha sido de Va- 
| lladolid y cuyo actual paradero 
• se ignora, para que dentro del 

término de diez dias comparez- 
j ca en este Juzgado á fin de pres

tar declaración en la causa que 
se sigue por amenazas á D. Pedro 
Gala, vecino de Castronuevo, por 
medio de anónimo, apercibido 
que de no .verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á 
diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos cuatro.-- Luis 

¡ Hebrero.—P.S M.,Isidoro Meriel.

El
Núm. 3.211.

Comisario de Guerra In-

Por el presente edicto hago 
saber: Que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del que autori
za, pende expediente promovido 
por D. Julián y Doña Rita Mén
dez del Río, vecinos de la villa 
de Simancas, para que se les de
clare herederos abintestato do su 
hermano carnal. D. Vito Méndez 
del Río, natural y vecino de di
cha villa, donde falleció en estado 
de soltero el día veintiséis de 
Julio del año actual, sin haber 
otorgado disposición alguna tes
tamentaria ni dejado descendien.* 
tes, ascendienle.s ni otros colate
rales más que á sus dichos her
manos carnales D. Julián y Doña 
Rita Mendez del Río, y en su 
consecuencia y por medio del 
presente se anuncia la muerte 
sin testar del D, Vito Mendez del 
Río, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzga
do á reclamar la herencia dentro 
del término de treinta dias.

Dado en Valladolid á catorce 
de Diciembre de mil novecientos 
cuatro.—Adolfo Suarez.—El Es
cribano, P. D., El Oficial, Cle
mente Vicente.

NoM. 3.220.

MEDINA DELCAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo 
Juez de instrución de esta vi
lla de Medina del Campo y su 
partido.

Po? la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al procesado 
Francisco Sánchez Hernández, de 
diez y ocho á veinte años de e^ad 
soltero, zapatero ambulante, hijo 
de Juan y Victoria, natural de 
Plasencia (Cáceres) y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de diez días á contar 
desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Graceta 
de Madrid, comparezca en este
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Núm. 3.194. !
MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se hace | 

público: Que para pago de in- | 
dem.nizacion y co.stas de cansa j 
seguida contra Víctor Sánchez i 
Ramos, vecino de esta villa, sobre 1

Juzgado á fin de notificarle el au
to de conclusion dictado en el su
mario instruido contra el mismo 
sobre hurto de una cartera y em- 
plazarle para que comparezca an
te la Superioridad á usar do su 
derecho si le conviniere, apercibi
do que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el 
periuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
dependientes de-la policíajudicial 
procedan á la busca, captura y 
conducion à la Cárcel de este 
partido á disposición de este Juz
gado de referido procesado Fran
cisco Sánchez Hernández, como 
compreiidido en el caso tercero 

! del artículo ochocientos treinta y 
¡ cinco de la ley de Enjuioiamien- 
¡ to criminal.
1 Dado en Medina del Campo á

bernado Caño, jornalero, vecino 
de Valladolid, como padre de Leo- | 
ñor Gobernado Perez, menor de 
edad, heredera de Ciriaca Merino 
Rebollo, representado por el Pro
curador D. Doroteo Bustos, bajo 
la dirección del Letrado D. José. 
María Hortelano, para litigar con 
los herederos de D. Bonifacio 
Oviedo Pon, propietario y vecino 
que fúé de dicha Ciudad de Va
lladolid, sobre reivindicación de 
dos fincas sitas en término de 
Cigales, en la que. también es 
parte el Sr. Liquidador derechos 
reales del partido en representa
ción del Sr. Abogado del Es
tado; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro á Víctor 
Gobernado Caño, como padre de 
Leonor Gobernado Perez, vecino 
de Valladolid, pobre en sentido 
legal y en tal concepto con dere
cho á disfrutar de los beneficios 
que determina el artículo catorce 
de la expresada Ley, sin perjui
cio de lo dispuesto en los artículos 
treinta y seis, treinta y siete y 
treinta y nueve de la misma, para 
que sea asistida y pueda litigar 
con su convecino D. Bonifacio 
Oviedo, hoy sus herederos, y 
publíquese el encabezamiento y 
parte dispositi va de estaSeotenoia 1 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia si la parte actora no hiciese 
uso del derecho que la asiste v^ 
concede el artículo setecientos 
sesenta y nueve de dicha Ley.

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.---- Luis 
Hebrero.

Para que conste cumpliendo 
lo mandado y remitir para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente 
que firmo en Valoria la Buena á 
diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos cuatro.—Isidoro

Perventor de las Eactorías 
de Subsistencias y Utensilios 
de esta Plaza.
Hace saber: Que por el Parque 

administrativo de suministros de 
Valladolid que desde 1.® del pró
ximo Enero se hace cargo del 
servicio, artículos y material de 
ambas Factorías y por su Junta 
económica domi^dliada á partir 
de esa fecha en la actual Facto
ría de. Subsistencias ex-convento 
de San Agustín, se precisará ad
quirir los siguientes artículos en 
cantidadesyprecioscon  venientes:

Harina de primera clase su
perior.

Carbón de cok.
Id. de encina superior.
Cebada.
Leña de pino.
Sal común.
Paja corta de pienso.
Id. larga de trigo, cebada ó 

centeno para relleno de jergones 
y cabezales.'

Petróleo de Santander marca 
el «León»..

Jabón común de primera.
Y á virtud de autorización al 

efecto se hace público para los 
que deseen ó les convenga pre
sentar proposiciones de oferta con 
sus precios y muestras á la refe
rida Junta económica el día nue
ve del citado mes de Enero á las 
doce en punto de su mañana, ri 
giendo el reloj del Establecimien
to en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las pro
posiciones han de ser por escrito 
sin raspaduras ni enmiendas y 
presentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de haliarse com
prendido todo él gasto- hasta sn 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1904. —Ricardo Ruiz.

, Meriel. ! i ííCiíS-'U ':>çs B-)3ficw ?rovui--M.í,i.
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